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I. INTRODUCCIÓN

El diseño institucional mexicano ha experimentado una serie de pro-
fundas transformaciones constitucionales en aras de desarrollar una ver-
dadera democracia constitucional fincada en los derechos humanos. Este 
proceso se encuentra signado por altas y bajas, pero en términos gene-
rales, se han podido constatar mejoras institucionales, cambios estruc-
turales y actitudinales positivos. En materia de derechos humanos, los 
cambios han sido profundos. Entre ellos, cabe mencionar por interesar 
a los fines de este trabajo: la rematerialización del sistema jurídico mexi-
cano producida por la reforma en materia de derechos humanos y el 
proceso de fortalecimiento de la justicia constitucional mexicana inicia-
do hace ya más de veinte años. Ambos cambios apuntalan el proceso de 
constitucionalización del sistema jurídico mexicano a nivel local, y desde 
hace algunos años inició un proceso análogo aunque asimétrico respecto 
al proceso federal. Algunos estados reformaron sus constituciones para 
robustecer el catálogo de derechos e incorporar mecanismos de justicia 
constitucional local. Ambos elementos, derechos y garantía jurisdiccio-
nal, han resultado esenciales para dotar de carácter normativo a las cons-
tituciones estatales y asumirlas entonces como verdaderas constituciones 
(Astudillo 2004, 270).

El proceso aludido, asimétrico también entre los mismos estados, rea-
vivó en México el debate acerca del constitucionalismo local y sus posibles 
aportaciones al proceso de constitucionalización apuntado, es decir, acerca 
del desarrollo de una narrativa constitucional local, tomando como eje las 
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constituciones locales y acerca de aquello que desde los estados y tomando 
en cuenta las constituciones locales, se puede aportar para una narrativa 
constitucional común. Nos interesa especialmente, para los efectos del pre-
sente trabajo, concentrarnos en aquello que desde los poderes judiciales 
locales se puede aportar al desarrollo de esa narrativa constitucional co-
mún.

La variable de análisis que utilizaremos será la del federalismo judi-
cial pues tal concepto permite articular y modular las relaciones entre 
la justicia federal y la local. De dichas modulaciones dependerá, en bue-
na medida, que los jueces locales, a partir de sus constituciones puedan 
aportar algo a la narrativa constitucional común. Las modulaciones que 
pueden producirse en el marco del federalismo judicial, responden a su 
vez a dos canales comunicativos, íntimamente vinculados pero distingui-
bles para su análisis, uno de corte procesal y otro de corte interpretativo 
y argumentativo. En este sentido, creo que el federalismo judicial admite 
dos formas de articulación, la procesal y la argumentativa. La primera, 
nos llevará al análisis de las formas procesales de comunicación a través 
de la revisión por parte de la justicia federal de las decisiones locales. La 
segunda, nos conducirá al análisis de la jurisprudencia y lo que esta signi-
fica o debe significar para los jueces locales. En este segundo aspecto, nos 
interesará vincular la nueva facultad de ejercicio de control difuso que 
tienen los jueces locales, pues es a partir del ejercicio de este tipo de con-
trol que los jueces locales pueden realizar sus principales aportaciones a 
la narrativa constitucional común. Pero al mismo tiempo, y por la forma 
de concebir y trabajar a la jurisprudencia en México, pueden generarse 
ciertas restricciones para tal labor que generen una paradoja consistente 
en que la amplitud de competencias de control generen la disminución 
de aportaciones interpretativas.

Para proceder al análisis indicado, partiremos de ciertas premisas que 
creemos gozan de cierta aceptabilidad. La primer premisa consiste en 
aceptar que el fin que debe perseguir cualquier diseño de federalismo ju-
dicial debe ser la expansión de los derechos humanos y fortalecer su pro-
tección. La segunda premisa consiste en la existencia de una dimensión 
constitucional distintiva de las constituciones locales. Postularemos que las 
constituciones estatales deben labrar su identidad a partir de incrementar 
los derechos contemplados a nivel federal o su nivel de disfrute y de con-
templar aquellos derechos humanos que permiten una mejor materializa-
ción de ciertos valores propios que mejor expliciten su identidad cultural 
y particularismos.
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II. CONSTITUCIONALISMO LOCAL Y FEDERALISMO JUDICIAL

El concepto de federalismo judicial latu sensu, refiere a la relación entre los 
tribunales federales y los tribunales locales en un sistema federal (Bustillos 2010, 
7). Se entiende que la modulación de dicha relación dependerá de una 
multiplicidad de factores. Cada sistema federal encuentra una determina-
da forma de articulación. El federalismo judicial se despliega en sistemas 
de dos jurisdicciones, la federal y la local y dicha relación se materializa en 
la revisión federal de las resoluciones locales (Bustillos 2010, 7).

Ahora bien, el federalismo judicial ofrece un ángulo de análisis pre-
vio en el cual nos debe proponer indagar acerca del apoyo que los jueces 
de los estados puedan obtener en sus propios textos constitucionales para 
garantizar derechos que no existan en la constitución federal (Tarr 2009, 
245). Es decir, la relación con la justicia federal es medular, pero lo que 
los estados son capaces de hacer con sus propias constituciones, si es que 
son capaces de hacer algo, resulta asimismo central, por cuanto ello podrá 
y deberá determinar las formas de comunicarse con la justicia federal. Un 
interesante ejemplo de desarrollo para el federalismo judicial en la clave 
descrita es el caso de los Estados Unidos. El movimiento denominado “nue-
vo federalismo judicial” que se inició en la década de los setentas del siglo pa-
sado, tuvo como piedra de toque, la toma de conciencia de los operadores 
jurídicos de que podían mirar hacia las constituciones locales y los dere-
chos allí consagrados, cuando dejaron de obtener cobertura adecuada de 
la justicia federal. Este movimiento, fue generado por el cariz conservador 
que asumió la Corte Suprema de aquel país bajo la presidencia de Warren 
Burger, y el consecuente abandono paulatino de los criterios liberales que 
habían caracterizado a la Corte durante la presidencia de su predecesor 
Earl Warren (Tarr 2009, 245). Es decir, el letargo conservador que comen-
zaba a imponer la Corte Burger fue resistido al asumir las constituciones 
estatales como tales. La existencia de derechos en las constituciones estata-
les fue una de las condiciones para los nuevos desarrollos del federalismo 
judicial en aquel país.

De regreso en México, sabemos que las constituciones estatales durante 
muchos años han sido claramente devaluadas debido al centralismo político 
y jurídico imperantes. González Oropeza explica que dicho proceso de deva-
luación inició durante el tercer período evolutivo del federalismo en México 
que se inaugura con la Constitución de 1917. En ese período, el espacio 
constitucional de las entidades federativas fue reducido sensiblemente y las 
constituciones locales fueron reconducidas en el mejor de los casos al rol de 
leyes reglamentarias de la constitución federal (González 2006, 391).
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A partir del año 2000, algunos estados han mostrado interesantes desa-
rrollos constitucionales consistentes en la positivación de derechos no con-
templados a nivel federal y el desarrollo de garantías jurisdiccionales. Esta 
tendencia es el resultado de asumir a las constituciones locales como lo 
que son, o deberían ser, es decir, leyes supremas locales que como tales go-
zan o deberían gozar de las características entitativas de su versión federal, 
supremacía, fuerza normativa, rigidez, contenidos materiales y garantías 
jurisdiccionales que en materia de derechos, pueden potenciar y superar 
el piso establecido por la Constitución federal. A la luz de esta perspectiva, 
el federalismo judicial en México ofrece nuevos y complejos escenarios y la 
piedra de toque de esta nueva situación constitucional es la asunción por 
parte de los estados del verdadero carácter de constituciones de sus leyes 
fundamentales locales.

Ahora bien, en esta senda, los estados deben buscar aquello que, con 
base en sus particularismos, pueden sumar en pos de la defensa de los de-
rechos. Esta es la dimensión constitucional distintiva a la que hicimos men-
ción líneas arriba. En palabras de Tarr, el constitucionalismo estatal debe 
aprovechar su potencialidad y ello se logaría, trabajando en los espacios 
constitucionales que se configuran a partir del grado de discrecionalidad 
del que disponen los estados para el diseño, cambio e interpretación de la 
propia constitución (Tarr 2006, 639).

III. ARTICULACIÓN PROCESAL

La relación entre la justicia federal y la local se actualiza a través de 
diversos procesos que fungen como los canales de comunicación entre 
ambas jurisdicciones. En un sistema federal de doble jurisdicción, resul-
ta normal que la jurisdicción federal revise las decisiones emanadas de la 
jurisdicción local. Sin embargo, las modulaciones e intensidades que se 
generen en dicha articulación, puede producir sistemas que permitan el 
normal desenvolvimiento de las funciones y competencias en un sistema 
federal o que por el contrario, terminen por ahogar el desarrollo y desen-
volvimiento de la jurisdicción local.

En esta sección nos avocaremos a comentar una vertiente de esta com-
pleja relación entre la jurisdicción federal y la local, la referida a la relación 
entre amparo federal y amparo local. Para ello, tomaremos como antece-
dente la revisión de sentencias definitivas de la justicia local mediante el 
amparo directo.
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Desde los primigenios diseños constitucionales, México adoptó un siste-
ma federal y aunque con intermitencias centralistas, el sistema federal ha 
pervivido (Serna 2006, 547), y en lo que a justicia se refiere, un sistema de 
doble jurisdicción, que implica la separación entre tribunales federales y 
locales (Fix 2006, 251). De acuerdo a un sistema tal, propio de los estados 
federales, los asuntos del orden local deberían fenecer en dicho ámbito y 
la intervención de la justicia federal sobre esa clase de asuntos se daría solo 
en el marco de violaciones al derecho federal. Pero el principio, insistimos, 
es que los asuntos referidos al orden jurídico local deben fenecer allí.

Pese a receptar estas ideas, en México en la segunda parte del siglo xix 
se inició un proceso que daría como resultado la subordinación de la justi-
cia local ante la justicia federal y la centralización de la justicia. Las etapas 
de dicho proceso de modo resumido podrían ser las que a continuación 
se abordarán.

Cuando en 1868 inician las discusiones para la reforma de la ley de 
amparo de 1861, la cuestión de la posibilidad de su interposición contra 
decisiones judiciales fue uno de los temas centrales de discusión. Hasta ese 
momento, la ley no permitía tal posibilidad. El nuevo proyecto proponía 
que las decisiones definitivas de los jueces y tribunales locales pudieran 
ser impugnables ante la justicia federal por la vía del amparo, pero solo 
por violaciones directas a la constitución federal y siempre que la senten-
cia respectiva no pudiera ser impugnada por otros medios judiciales (Fix 
2003, 112). Para esta postura, impedir la procedencia del amparo en estos 
supuestos sería violatorio de la constitución federal pues en el marco del 
proceso judicial podían producirse violaciones a la Constitución federal.

El grupo enfrentado con esta posición, defendió la improcedencia del 
amparo contra negocios judiciales. El argumento toral en el cual se apo-
yaba esta posición consistió en que el aceptar la procedencia del amparo 
contra sentencias judiciales locales violaría la autonomía de las entidades 
federativas (Fix 2003, 113). Esta fue la postura triunfante y la nueva ley 
de amparo de 1869 no admitió el amparo contra las sentencias judiciales 
locales.

Sin embargo, poco tiempo después, la posición derrotada en el debate 
legislativo, logró imponerse en los estrados de la Suprema Corte. La ba-
talla se ganó en el amparo Vega en el cual la Corte entendió que el art. 8 
de la ley de amparo en el cual se fundamentaba la improcedencia del am-
paro contra resoluciones judiciales locales era inconstitucional (Fix 2003, 
113). Esta situación fue posteriormente convalidada por el constituyente 
de 1917.
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El proceso de centralización judicial iniciado con estas decisiones resul-
tó profundizado con la aceptación de la procedencia del amparo contra 
sentencias judiciales ante violaciones indirectas de la constitución federal. 
Fix Zamudio relata que al respecto eran tres las posiciones en discusión en-
tre los partidarios de la procedencia del amparo federal contra sentencias 
locales. La primera posición consideraba que el amparo sería procedente 
contra violaciones directas a la constitución. La segunda, que además del 
supuesto anterior, sería procedente ante violaciones indirectas, en el es-
pecífico caso de que se alegara la violación al art. 14 constitucional por 
la indebida aplicación de disposiciones legislativas ordinarias en materia 
penal. Por último, quienes consideraban que el art. 14 constitucional es-
tablecía un derecho para reclamar todas las resoluciones judiciales en las 
cuales se hubiere aplicado la ley de manera inexacta (Fix 2003, 118-19). 
Esta posición se impuso y a partir de ese momento, se desplegó el centralis-
mo judicial en su versión más pretensiosa. Como consecuencia directa de 
este proceso brevemente descrito, la justicia local quedó subsumida en la 
federal, resultó sensiblemente afectada la definitividad de las resoluciones 
judiciales locales y nació en nuestro sistema el amparo casación o de lega-
lidad. De esta forma, el principio de dualidad de jurisdicciones sufrió un 
embate del cual recién en los últimos años ha comenzado a recuperarse.

La centralización a través del amparo ha sido severamente criticada. Sin 
embargo durante muchos años se careció de estudios serios para medir el 
verdadero impacto de la justicia federal sobre la local. Hace algunos años, 
el recordado Julio Bustillos comenzó una serie de estupendos estudios 
para medir el real impacto. Sus conclusiones fueron llamativas y permitie-
ron redimensionar el verdadero impacto de la centralización judicial en el 
federalismo judicial, que por cierto era menor a lo imaginado o intuido1, 
sobre todo en lo que tiene que ver con la corrección de las sentencias loca-
les por parte de la justicia federal.

De todas maneras, y más allá de la corrección de los estudios mencio-
nados, resulta claro que el actual sistema de relación entre ambas jurisdic-
ciones a través del amparo directo, adolece de graves problemas de fun-
damentación de cara al federalismo judicial sostenido en el principio de 
doble jurisdicción.

1	 Para acceder a los estudios mencionados Véase Bustillos, Julio, Federalismo judicial 
a través del Amparo. Relaciones entre las jurisdicciones Federal y Locales a través del ins-
trumento protector de los derechos fundamentales. Universidad Nacional Autónoma de 
México. México, 2010.
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Algunas propuestas han sido presentadas en los últimos años para ami-
norar los efectos centralizadores del amparo directo2. En nuestra opinión, 
en un sistema federal, el recurso a la justicia federal debería proceder ante 
violaciones directas a la Constitución federal, pues por principio, la justicia 
federal tiene competencia sobre dicho ámbito.

A partir del desarrollo de la justicia constitucional local, la articulación 
entre ambas jurisdicciones se desarrolla en nuevos escenarios. De modo 
específico, nos gustaría ahora referirnos a la articulación entre el amparo 
federal y los amparos locales. A poco de inaugurada esta nueva etapa de 
desarrollo de la justicia constitucional local, la Suprema Corte se pronun-
ció acerca de la viabilidad constitucional de desarrollar medios de garan-
tía jurisdiccional local. El caso resuelto tuvo lugar con ocasión de diversas 
controversias constitucionales presentadas por algunos ayuntamientos del 
Estado de Veracruz contra la reforma integral a la constitución local. Sos-
tuvieron los demandantes que la creación del juicio de protección de de-
rechos humanos contemplado en la reforma, invadía la competencia de 
los tribunales federales en lo referido al juicio de amparo. El Pleno de la 
Corte, en decisión dividida, determinó que la reforma era constitucional 
por cuanto guardaba coherencia con la autonomía estadual que las cons-
tituciones locales establecieran mecanismos de garantía para preservar la 
Constitución local3. La minoría, fundamentalmente sostuvo la invalidez 

2	 Véase Borrego Estrada, Felipe, “La reestructuración de los procesos constitucio-
nales. Propuesta de modificación a la procedencia del amparo directo”, en Justicia 
constitucional en México, Memorias del primer congreso nacional, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, México, 2007, pp. 93-142.

3	 “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FACULTAD OTORGADA A LA SALA 
CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ-LLAVE PARA CONOCER Y RESOLVER EL JUICIO DE PROTECCIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS TRI-
BUNALES DE LA FEDERACIÓN, PUES AQUÉL SE LIMITA A SALVAGUARDAR, 
EXCLUSIVAMENTE, LOS DERECHOS HUMANOS QUE ESTABLECE EL PROPIO 
ORDENAMIENTO LOCAL. De la interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto 
en los artículos 4o., párrafo tercero, 56, fracciones I y II y 64, fracción I, de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz-Llave, así como de la exposición de motivos del decreto que 
aprobó la Ley Número 53 mediante la cual aquéllos fueron reformados, se desprende que 
la competencia que la Constitución Local le otorga a la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz-Llave, se circunscribe a conocer y resolver el jui-
cio de protección de derechos humanos, pero únicamente por cuanto hace a la salvaguarda 
de los previstos en la Constitución de aquella entidad federativa, por lo que dicha Sala no 
cuenta con facultades para pronunciarse sobre violaciones a las garantías individuales que 
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del precepto por considerar que habida cuenta de la coincidencia entre el 
catálogo de derechos humanos contemplados en la Constitución veracru-
zana y la constitución federal, se duplicarían las instancias y es atribución 
exclusiva de la Federación a través del juicio de amparo conocer de los 
actos o leyes que vulneren tales derechos. Este argumento resulta severa-
mente peligroso para el desarrollo del constitucionalismo local por cuanto 
llevado al extremo, básicamente lo que señala es que todo desarrollo que 
en materia de derechos humanos realicen las constituciones locales es re-
dundante e innecesario si ya ha sido establecido por la Constitución fede-
ral y será de utilidad para el último tema que abordaremos.

Una vez solucionado el tema de la validez del amparo local, años des-
pués, la Suprema Corte tuvo ocasión de pronunciarse acerca de la relación 
del amparo local con el amparo federal. Dicho pronunciamiento recayó 
en la contradicción de tesis identificada con el número 350/2009, motiva-
da por pronunciamientos previos y opuestos de Tribunales Colegiados de 
Circuito del Séptimo circuito y en relación a las diferentes actitudes asu-
midas respecto a la procedencia del amparo directo contra resoluciones 
recaídas en amparo local, específicamente en el juicio de protección de 
derechos humanos resueltos por la Sala Constitucional del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Veracruz. Los pronunciamientos que moti-
varon la contradicción mencionada han sido investigados y reseñados por 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Acorde con lo anterior, 
se concluye que los preceptos citados no invaden las atribuciones de los tribunales de la 
Federación, en tanto que el instrumento para salvaguardar los derechos humanos que pre-
vé la Constitución Local citada, se limita exclusivamente a proteger los derechos humanos 
que dicha Constitución reserve a los gobernados de esa entidad federativa; mientras que el 
juicio de amparo, consagrado en los artículos 103 y 107 de la propia Constitución Federal, 
comprende la protección de las garantías individuales establecidas en la parte dogmática 
del Pacto Federal, de manera que la mencionada Sala Constitucional carece de competencia 
para resolver sobre el apego de actos de autoridad a la Carta Magna. Lo anterior se corrobora 
si se toma en consideración que el instrumento jurídico local difiere del juicio de garantías en 
cuanto a su finalidad, ya que prevé que la violación de los derechos humanos que expresa-
mente se reserven implicará la sanción correspondiente y, en su caso, la reparación del daño 
conforme lo dispone el artículo 4o. de la propia Constitución Estatal, lo que no acontece en 
el indicado mecanismo federal”. (No. de Registro: 186,307. Tesis aislada. Materia(s): 
Constitucional. Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: XVI, agosto de 2002. Tesis: P. XXXIII/2002. Página: 
903).

	 Véase Ferrer Mac Gregor, Eduardo, “La nueva sala constitucional en el Estado de 
Veracruz”, en Justicia constitucional local, Ferrer Mac Gregor, Eduardo, Vega Her-
nández Rodolfo, Coordinadores. Fundap, México, 2003. p. 203
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Bustillos y de dicho estudio extraemos la siguiente síntesis. Por un lado, 
encontramos tres juicios de amparo directo, identificados con los números 
175/2007, 190/ 2007 y 309/2007, resueltos por el Segundo Tribunal Cole-
giado en materia Civil, el Tercer Tribunal Colegiado en materia Civil y el 
Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa. En los tres amparos, 
los quejosos adujeron violaciones indirectas a la constitución sustentadas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Concretamente, que 
no existió fundamentación y motivación en la aplicación de la ley local. 
Los Tribunales estimaron procedentes los amparos, entraron al fondo del 
asunto y confirmaron las decisiones de la Sala Constitucional por no haber 
acreditado los quejosos las afectaciones referidas.

La otra posición de la contradicción, estuvo representada por el Segun-
do Tribunal Colegiado en materia Administrativa del mismo circuito. Re-
solvió cuatro amparos identificados con los números, 314/2007, 543/207, 
633/2007 y 740/2009. Los quejosos igualmente adujeron violaciones in-
directas a la Constitución federal en los términos de los amparos anterio-
res. Los amparos fueron desechados porque a juicio del tribunal, no era 
competente para conocer de amparos locales pues lo contrario, implicaría 
un quebranto a la autonomía judicial de los estados. Por otro lado, los 
quejosos no adujeron violaciones a la constitución federal (Bustillos 2010, 
71 y ss.)

Finalmente la Suprema Corte resolvió esta contradicción en el expe-
diente mencionado. La tesis generada se transcribe a continuación:

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LAS SENTENCIAS DE LA SALA CONSTI-
TUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, SALVO TRATÁNDOSE DE CUESTIONES 
ELECTORALES. De los artículos 107, fracciones III y V, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 158 de la Ley de Amparo, se advierte que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas o laudos y Resoluciones que 
ponen fin al juicio, dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
que pertenezcan a cualquier orden jurídico parcial —federal, local, del Distrito Fe-
deral o municipal—, ya que estos tribunales derivan del orden jurídico constitucional 
y, por ende, se encuentran subordinados a él. En consecuencia, el juicio de garantías 
en la vía directa procede contra las sentencias dictadas en un juicio de protección 
de derechos humanos por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Veracruz por tratarse de un tribunal judicial, lo que se corrobora desde una 
perspectiva formal por lo previsto en los artículos 56 y 64, fracción I, de la Consti-
tución Política de dicha entidad; máxime, que si bien el federalismo constitucional 
autoriza que las constituciones locales amplíen el nivel de protección de los dere-
chos humanos, lo cual implica la posibilidad de que no exista coincidencia entre lo 
previsto en la Constitución General y las constituciones locales sobre ese aspecto, 
lo cierto es que las sentencias locales en materia de derechos humanos no podrían 
válidamente afectar el contenido esencial de las garantías individuales reconocidas 
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en la Ley Fundamental, pues el orden jurídico local está supeditado al constitucio-
nal, lo que busca garantizarse tratándose de esos fallos a través del juicio de amparo 
directo. Por ello, los Tribunales Colegiados de Circuito, lejos de actuar como jueces 
del orden jurídico federal, funcionan como jueces de la Constitución General de la 
República en ese supuesto, salvo la materia electoral, la cual está sujeta a un sistema 
de regularidad constitucional especializado4.

Básicamente la Suprema Corte resuelve que sí procede el amparo direc-
to contra las resoluciones de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Veracruz, aunque no ofrece una adecuada argu-
mentación. A nuestro modo de ver, en este caso se replican los errores 
cometidos en materia de procedencia del amparo federal contra resolucio-
nes judiciales estatales en general pues se mantiene la interpretación ex-
horbitada de los artículos 14 y 16 constitucionales. La Corte podría haber 
establecido algo así como que para la procedencia de los amparos directos 
contra amparos locales, sería necesario alegar la violación directa de pre-
ceptos de la Constitución federal.

III. ARTICULACIÓN INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA

Lejos ha quedado ya aquella jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación mediante la cual se prohibió el control difuso en nues-
tro sistema. No volveremos aquí sobre aquella cuestión y las razones de 
esa forma tan extraña de interpretar el artículo 133 constitucional. Solo 
diremos que posiblemente el mismo grupo de razones y el mismo espíritu 
centralista, apoyaron esta tesis y las ideas que mantuvieron a los jueces loca-
les durante mucho tiempo impedidos de participar de la labor de control 
constitucional.

La propia Suprema Corte con ocasión de resolver el expediente varios 
912/2010 mediante el cual se decidió acerca de la internalización de la 
sentencia condenatoria para el Estado Mexicano dictada por la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos en el caso Radilla Pacheco Vs. Esta-
dos Unidos Mexicanos, modificó su anterior jurisprudencia y autorizó el 
control difuso. Esta decisión le venía impuesta pues hubiera sido increí-
blemente contradictorio aceptar el control difuso de convencionalidad de 
acuerdo a la doctrina de la Corte Interamericana y continuar negando el 
control difuso de constitucionalidad por cuenta propia.

4	 Contradicción de tesis 350/2009. pp. 43 y 44 del engrose.
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El control difuso de convencionalidad y la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos del año 2011, impusieron la necesidad de 
generar un drástico cambio en el sistema de control jurisdiccional impe-
rante hasta el momento. Se abandonó el exclusivo control concentrado 
en el poder judicial federal y se pasó a un sistema difuso de aplicación 
incidental en el marco de cualquier proceso jurisdiccional. (Cossío 2012, 
23) A partir de esta decisión entonces, los jueces, todos ellos, incluyendo a 
los locales, pueden contrastar la validez constitucional de las normas que 
deben aplicar para resolver un proceso, desaplicando la norma inconstitu-
cional, interpretación conforme mediante.

Cabe preguntarse cuál es la relación entre el federalismo judicial y el 
control difuso y de qué manera esta situación afecta al federalismo judicial; 
se podría pensar que ninguna, que en realidad, el control difuso implica 
descentralización en materia de interpretación del derecho federal y en 
consecuencia no se vincula de modo claro y fuerte con el federalismo judi-
cial. Nosotros creemos que el control difuso tiene cierta gravitación sobre 
el federalismo judicial y sobre la labor de control constitucional de los jue-
ces locales de diversas maneras. Particularmente en lo que tiene que ver 
con las aportaciones interpretativas que es posible realizar en sede local a 
la construcción del bloque constitucional.

Comencemos por señalar la gravitación que tuvo sobre el federalismo 
judicial la prohibición de control difuso. En realidad dicha prohibición 
tuvo como resultado mantener alejados a los jueces locales de aquello que 
se consideraba no les correspondía. Pero esta errónea interpretación, su-
mada a la falta de sistemas de justicia constitucional local, mantuvo a los 
jueces locales alejados de la labor de interpretación constitucional de cual-
quier género y mantuvo al control constitucional en sede judicial alejado 
de los criterios interpretativos que pudieron haber aportado los jueces lo-
cales. En definitiva, se privó a la interpretación constitucional en general 
del pluralismo que naturalmente la periferia puede aportar al centro. Esta 
observación solo pretende poner de manifiesto dos cuestiones; la prime-
ra que la prohibición de control difuso impidió durante muchos años la 
profesionalización de los jueces locales en las lides de la interpretación 
constitucional y segundo, que la labor de interpretación constitucional se 
privó de los particularismos interpretativos que podrían haber enriquecido 
la construcción interpretativa de la Constitución federal.

La aceptación del control difuso es, por lo que posibilita, sumamente 
benéfica y se espera que tenga un efecto positivo en materia de protección 
de derechos. Sin embargo, creemos que no está de más realizar algunas 
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prevenciones acerca de los posibles efectos inhibidores que pudiera tener 
sobre el desarrollo de una labor interpretativa propia en el ámbito de los 
estados y de ese modo, se produzca una disminución de espacios consti-
tucionales interpretativos locales. Esta situación podría presentarse en los 
espacios de contacto que tendrán de ahora en más la interpretación cons-
titucional practicada por los jueces federales y locales, la primera con base 
en el bloque de constitucionalidad y la segunda con base en este último, 
por medio del control difuso y además en su ámbito constitucional local.

La relación que se generará a partir del ejercicio del control difuso en 
lo que al derecho federal se refiere la consideramos menos problemáti-
ca. Nos preocupa más bien, lo que puede suceder con el desarrollo de la 
interpretación constitucional local por la gravitación de la interpretación 
proveniente de la justicia constitucional federal.

Para aportar algunas ideas sobre este punto, nos valdremos de los argu-
mentos vertidos por Alan Tarr al analizar la relación entre las cortes locales 
y la federal en los Estados Unidos. El punto de partida para esta discusión 
podría ser el interrogante acerca de si estaría justificado que los jueces lo-
cales, al interpretar sus constituciones, lleguen a resultados interpretativos 
diferentes a los obtenidos por la justicia federal (Tarr 2009, 268). Diferen-
tes en un sentido positivo claro, pues interpretaciones menos protectoras 
estarían vedadas. Ahora bien, el problema se presenta con mayor intensi-
dad cuando los tribunales locales interpretan disposiciones constituciona-
les locales, análogas a aquellas establecidas en la Constitución federal. En 
este escenario se puede plantear el interrogante acerca de si puede existir 
una interpretación diferente de parte de los jueces locales.

Algunas de las vías sugeridas para la convivencia de ambos flujos inter-
pretativos serían las siguientes.

Primero, implementar lo que Tarr denomina “la aproximación del aná-
lisis estatal bloqueado”. Este consistiría en que los jueces locales se absten-
gan de realizar un análisis constitucional independiente y decidan siempre 
de acuerdo a la interpretación federal (Tarr 2009, 277).

Estoy seguro que esta manera de entender la convivencia entre ambos 
órdenes sería la preferida por algunos operadores pues de cara al derecho 
federal, la ventaja de esta visión es que tiende a la unificación del derecho. 
Sin embargo, esta actitud es poco o nada deferente con el federalismo ju-
dicial pues implicaría una delegación de los jueces locales en los jueces fe-
derales y no se debe olvidar que los jueces locales tienen la responsabilidad 
de generar vía interpretativa, una narrativa constitucional para sus consti-
tuciones estatales. (Tarr 2009, 279) Por otro lado, esta visión no favorece el 
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régimen de protección de los derechos. Desde cierta óptica nos dice Tarr, 
la doble jurisdicción, la constitucional local y la constitucional federal, per-
sigue proveer de doble seguridad a los derechos. Si los tribunales locales 
adoptan esta perspectiva o los tribunales federales pretenden imponerla, 
se tenderá a debilitar el sistema de derechos, amén del federalismo judi-
cial. En este proceso el tribunal local debe por supuesto contemplar la 
interpretación federal que se le ha dado al derecho en cuestión, pero no 
debe renunciar a realizar su propia indagación interpretativa que posibilite 
ampliar los ámbitos de los derechos.

La segunda vía se denomina “aproximación suplementaria”. Consiste en 
priorizar el derecho federal cuando deban decidir un caso en el que se 
señalan violaciones al derecho federal y al local. Aquí, la interpretación 
local solo aparece cuando la interpretación federal no resulta suficiente 
para resolver el caso.

Estas dos aproximaciones, plantean lo que queremos significar acerca 
de los posibles influjos inhibidores del control difuso en la gestación de 
una interpretación constitucional local con identidad propia. La influen-
cia de la narrativa constitucional federal a través del control difuso, no 
debe convertirse en un inhibidor para la generación de una narrativa cons-
titucional propia de los estados, expansiva de los derechos y por ende, en 
principio, acorde con el derecho federal.

Algunas características de la jurisprudencia en México, que necesaria-
mente debe ser tomada en cuenta para el ejercicio del control difuso y una 
decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, podrían indicar que 
de las dos formas señaladas por Tarr, la referida al análisis constitucional 
local bloqueado sería la opción imperante que permitiría verificar la para-
doja ya señalada y limitaría en esta vía las aportaciones del constitucionalis-
mo local al bloque constitucional.

Debemos partir de considerar que la jurisprudencia emitida por el Po-
der Judicial de la Federación es obligatoria para los jueces locales. Ahora 
bien, los problemas podrían motivarse por la técnica de confeccionar la 
jurisprudencia y por la forma que esta técnica impone para su utilización. 
Con razón señala González Oropeza que la técnica de la jurisprudencia se 
asemeja a la técnica de la codificación (González 2011, 344). Esta jurispru-
dencia codificada, adquiere la forma de juicios sintéticos y prescriptivos, no 
explicativos y abstractos. Cuando no se cuenta siquiera con la ejecutoria, la 
situación descrita es más clara. Esta forma de reportar la jurisprudencia, se 
vincula más con una cierta expresión de formalismo jurídico.
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Amén de su confección, la jurisprudencia así entendida genera otro 
tipo de problemas de cara a su aplicación. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha entendido en una tesis aislada que la aplicación de la ju-
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia a un caso concreto por parte 
de los jueces es una cuestión de mera legalidad5. De esta forma, tenemos 
que la jurisprudencia emitida por la justicia federal, que debe ser utilizada 
por los jueces del fuero común para el ejercicio del control constitucional, 
se ofrece a estos como materia carente de explicaciones y por otro lado, 
aquella jurisprudencia emitida por la SCJN, debe ser aplicada como una 
mera cuestión de legalidad. Así las cosas, difícilmente los jueces ordinarios, 
podrían introducir una narrativa constitucional local acerca de los dere-
chos y así colaborar en la confección del bloque constitucional federal. Allí 
donde los jueces federales ya han dicho algo, pareciera que los jueces loca-
les ya no pueden decir nada más. Pareciera verificarse entonces la posición 
denominada por Tarr de aproximación constitucional estatal bloqueada.

Sin embargo, existe al parecer un resquicio para el desarrollo de la na-
rrativa constitucional local. Al resolver la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la contradicción de tesis 293/2011, abandonó el criterio que había 
establecido al resolver el Expediente varios 912/2010 de acuerdo al cual 
la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en aquellos casos en los que México haya sido parte serían obligatorios 
y aquellos establecidos en los que México no hubiera sido parte serían 
orientadores, determinando ahora que los criterios emanados de la juris-
prudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
serán vinculantes para los jueces mexicanos con independencia de que el 
Estado Mexicano haya sido parte del caso que la motivara6. Al sentar este 
nuevo criterio, la scjn reconoció en nuestro sistema la existencia de dos 
tipos de jurisprudencia; la interna, generada de acuerdo a la Constitución 
y la Ley de Amparo y aplicada de acuerdo con los lineamientos brevemente 
descritos y la proveniente de la Corte Interamericana. Esta última admitiría 

5	 Tesis aislada 1ª. XVIII/2010 cuyo rubro es: “JURISPRUDENCIA DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. SU APLICACIÓN REPRESENTA 
UNA CUESTIÓN DE MERA LEGALIDAD, AUN CUANDO SE REFIERA A LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O A LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 
DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES”.

6	 Tesis: P./J. 21/2014 (10ª), cuyo rubro es: “JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE 
PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA”.
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además dos formas de aplicación. Respecto a aquella proveniente de casos 
en los cuales México sea parte la resolución de la contradicción de tesis no 
explicita una forma de aplicación diversa, aunque por carecer el sistema 
interamericano de un mecanismo de reporte y confección como el mexi-
cano, los jueces tendrían mayores posibilidades operativas. Sin embargo, 
respecto a aquella en la cual México no es parte, la Corte Mexicana intro-
duce una serie de lineamientos que diferenciarían su aplicación del resto 
de la jurisprudencia. Uno de dichos parámetros indica que: “i). Cuando el 
criterio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no haya 
sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe deter-
minarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamiento”7. La introducción de este parámetro 
de aplicación distintivo con respecto al resto de la jurisprudencia aplica-
ble en México por parte de los jueces motiva las siguientes reflexiones: 
Primero: Parece claro que los jueces, en el ejercicio de aplicación de la 
jurisprudencia interamericana proveniente de casos en los que México no 
haya sido estado demandado, requiere de los jueces un ejercicio de argu-
mentación diferente. Segunda: La alusión a la existencia de las mismas 
razones que motivaron el pronunciamiento que se pretende seguir, genera 
algunas cuestiones adicionales. Por un lado, ¿Qué deberíamos entender 
por “mismas razones que motivaron el pronunciamiento”? En un sistema 
de precedentes, como el que parece introducirse al aceptar esta nueva for-
ma de trabajar la jurisprudencia, son tan importantes las razones que con-
forman la ratio decidendi como los hechos relevantes del caso. Es decir, la 
ratio decidendi se aplica una vez verificada la existencia de hechos relevantes 
análogos entre el precedente y el nuevo caso. Pero al parecer, lo que se 
requiere en este caso es la existencia de las mismas razones pues se omite 
toda referencia a los hechos relevantes del caso. Creo que este punto nece-
sitará de mayores precisiones.

Lo cierto es que lo resuelto por la SCJN en la contradicción de tesis 
comentada, arroja que los jueces mexicanos podrán vincularse con la ju-
risprudencia interamericana de una manera menos formalista que con la 
jurisprudencia proveniente del Poder judicial Federal. Pareciera entonces 
que en este segmento de la narrativa que confeccione el bloque constitu-
cional, los jueces locales podrán superar la aproximación constitucional es-
tatal bloqueada a la que parece conducir la aplicación de la jurisprudencia 

7	 Ibidem.
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del PJF, por lo menos, hasta que el PJF comience a tamizar la jurispruden-
cia interamericana a través de su propia jurisprudencia.

V. CONCLUSIONES

El federalismo judicial constitucional en México enfrenta tiempos pro-
misorios. Por un lado, la revalorización de las constituciones locales, su re 
materialización y el desarrollo de medios de justicia constitucional local, 
han apuntalado su fortalecimiento y sientan las bases para el rediseño de 
un sistema más óptimo en materia de protección de derechos humanos.

Sin embargo, el sistema jurídico mexicano aun conserva algunas distor-
siones que afectan el desarrollo de un federalismo judicial adecuado. La 
procedencia del amparo directo contra sentencias judiciales locales por 
violaciones indirectas a la Constitución debe ser repensado.

La articulación de los nuevos amparos locales con el amparo federal, 
pareciera estar replicando los errores cometidos con relación al amparo 
judicial por habilitar su procedencia para el caso de violaciones indirectas 
a la Constitución federal.

Los profundos y positivos cambios generados en el sistema mexicano 
de control constitucional jurisdiccional, particularmente la aceptación del 
control difuso, ha terminado con el indebido monopolio del poder judi-
cial federal en la labor de interpretación constitucional. De aquí en más 
los jueces locales podrán aportar su narrativa constitucional para comple-
mentar y enriquecer el edificio constitucional por vía interpretativa. Pero 
por otro lado, esta penetración de la interpretación constitucional en sede 
federal que se generará por influjo del control difuso, no debe provocar 
que los jueces locales cedan su responsabilidad en la interpretación de las 
propias constitucionales a la justicia federal y los criterios sentados sobre 
análogos derechos. El futuro de un adecuado diseño de federalismo judi-
cial que potencie la protección de los derechos depende también de que 
los jueces locales asuman dicha responsabilidad.
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